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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.603/15

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE PIEDRAHÍTA

Acta de la Junta Electoral de Zona de Piedrahita 

En Piedrahita a uno de mayo de dos mil quince.-

Siendo el día y la hora señalados, bajo la presidencia de Dª Alicia Manzano Cobos,
Juez del Juzgado de Instrucción de Piedrahita D. Fernando García García Juez de Paz ti-
tular de San Miguel de Serrezuela y Dª María Jesús Muñoz Martín Juez de Paz titular de
Santa María de los Caballeros, asistidos de mí la Secretaria, se reunió la misma al efecto
de a la atribución de los locales oficiales y lugares públicos que se reservan para la reali-
zación gratuita de actos de campaña electoral.

En aplicación de los criterios establecidos en el art. 57 de la LEY ORGANICA DE RE-
GIMEN ELECTORAL GENERAL, la Junta acuerda aprobar las solicitudes realizadas por los
representantes de las candidaturas, en relación aparte, excepto los siguientes actos, por
las circunstancias o con las modificaciones que continuación se expresan:

1.- Respecto a la solicitud del Partido Popular en la Localidad de Barco de Ávila para
el próximo 20 de mayo a las 20.00, se aprueba requiriendo a dicho partido para que designe
en cual de los tres locales designados por el Ayuntamiento va a celebrase el acto.

2.- Se aprueba la solicitud del PP en la localidad de BOHOYO, entendiéndose el lugar
CASA CONSISTORIAL DE BOHOYO, por ser el único local designado.

3.- Se aprueba la solicitud del Partido Popular en la localidad de Diego del Carpio en
el local de Ayuntamiento - Salón de actos desde las 12 a las 13.30.

4.- Se aprueba la solicitud del Partido Popular en la localidad de MARTINEZ para el do-
mingo 10 de mayo a partir de las 16.00 horas, conforme horario publicado el BOP.

5.- Se aprueba la solicitud del Partido Popular en la localidad de NARRILLOS DEL
ALAMO, para el día 13 de mayo desde las 19.00, en las Escuelas Municipacles, conforme
horario publicado en el BOP.

6.- Se aprueba la solicitud del Partido Popular en la localidad de NAVALPERAL DE
TORMES, en el salón de actos del Ayuntamiento de NAVALPERAL DE TORMES, para el
día 17 de mayo a las 16.00 horas, por ser único local designado en el BOP.

7.- Se aprueba la solicitud del Partido Popular en la localidad de PIEDRAHITA, para el
jueves 21 de mayo a las 20.00 horas en el Albergue Gabriel y Galán, por ser el único dis-
ponible y no haber designado local específico para la celebración y coincidir en fecha y
hora con la solicitud del PSOE en el Teatro Somoza.

8.- Se aprueba la solicitud del Partido Popular en la localidad de SAN LORENZO DE
TORMES, para el lunes 11 de mayo a partir de las 21.00 horas, conforme horario publicado
en el BOP.
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9.- Se aprueba la solicitud del Partido Popular en la localidad de SANTA MARIA DE
LOS CABALLEROS, para el día 15 de mayo a partir de las 21.00 horas, conforme horario
publicado en el BOP.

10.- Se aprueba la solicitud del Partido Popular en la localidad de ZAPARDIEL DE LA
CAÑADA, para el día 10 de mayo a partir de las 16.00 horas, conforme horario publicado
en el BOP.

Notifiquese la presente a los representantes de las formaciones políticas solicitantes
y remítase relación de la atribución de locales a la Junta Electoral Provincial de Ávila de con-
formidad al art. 57.3 de la LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL.

Con lo que se da por terminada la presente, que después de leída y hallada conforme,
es firmada por todos los asistentes, de lo que yo la Secretario, doy fe. 

DILIGENCIA.- Seguidamente se remite la relación de lugares y locales al Ilmo. Sr. Pre-
sidente de la Junta Electoral Provincial de Ávila y al Excmo. Sr. Subdelegado del Gobierno
de esta Provincia para su publicación en el B.O.P., doy fe.
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